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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 

URBANO 
 

 

DECRETO por el que se reforma el inciso b) del artículo 80 de la Ley Agraria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 80 DE LA LEY AGRARIA. 

Artículo Único.- Se reforma el inciso b) del artículo 80 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

Artículo 80. ... 

... 

a) ... 

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o concubinario y los hijos del enajenante, quienes, en 

ese orden, gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro del término de treinta días naturales 
contados a partir de la notificación a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Será aceptable para este efecto 
la renuncia expresada por escrito ante dos testigos e inscrita en el Registro Agrario Nacional. En caso de que 
se desconozca el domicilio o ubicación de las personas que gozan del derecho del tanto, se procederá en 
términos de lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 84 de esta Ley, y 

c) ... 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2016.- Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- 
Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, Secretaria.- Sen. Itzel S. Ríos 
de la Mora, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a catorce de diciembre de dos mil dieciséis.- Enrique 
Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


